
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá D.C., 09 de octubre de 2017 

 

 

Señores: 
ASEGURADORA 

REPRESENTANTE LEGAL 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DIRECCION 

Ciudad 
 

 

REFERENCIA: ALCANCE - INVITACIÓN A PARTICIPAR - LICITACIÓN SEGUROS DE 

VIDA ASOCIADOS A CRÉDITOS CARTERA HIPOTECARIA Y CONTRATOS DE 

LEASING HABITACIONAL. 

 
 

El BANCO BBVA COLOMBIA, se permiten informarle que en la comunicación remitida 

hace unos días, por medio de la cual se permitió invitar a la Compañía que Usted 

representa, a participar en la licitación, cuyo objeto es la contratación del programa de 

seguros en el ramo de Vida Grupo Deudor, asociados a Créditos Cartera Hipotecaria y 
Contratos de Leasing Habitacional otorgados por BBVA COLOMBIA. Por un error 

mecanográfico dentro de la comunicación se anunció como requisito de admisibilidad 

adicional que la compañía oferente contara con un indicador financiero igual o mayor a 

1.5% de Patrimonio Técnico vs Patrimonio Adecuado, siendo lo correcto que el indicador 

de Patrimonio Técnico vs Patrimonio Adecuado sea igual o mayor a 1.0. Así las cosas, de 

manera atenta nos permitimos dar un alcance a la invitación a participar en la licitación 
teniendo en cuenta como requisitos de capacidad financiera y patrimonial los siguientes:  

 

INDICADOR CÁLCULO / FÓRMULA 
PARÁMETRO 

EXIGIDO 

Resultado técnico – 
Vida Grupo 

Formato 290 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia 

Mayor o igual a $0 

Resultado del ejercicio 
– Vida Grupo 

Formato 290 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia 

Mayor o igual a 
$15.000 Millones 

Nivel de 
Endeudamiento 

(Pasivos menos Reservas Técnicas) / (Activos 
menos Reservas Técnicas parte Reaseguradores) 

Menor o igual a 
85.0% 

Índice de 
Siniestralidad – Vida 

Grupo 

Siniestralidad Cuenta Compañía / Primas 
Devengadas, según Formato 290 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

Menor o igual a 

30.0% 

Patrimonio Técnico vs 
Patrimonio Adecuado 

Patrimonio Técnico / Patrimonio Adecuado Mayor o igual a 1.0 

 

Es importante recordarle que la fecha para retiro del pliego de Condiciones es el día 10 de 
octubre de 2017 desde las 9:00 AM y hasta las 4:00 PM en la Dirección de Compras de 

BBVA COLOMBIA ubicada en la Carrera 9 No. 72 – 21 piso 7 de la ciudad de Bogotá. De 

ante mano agradecemos su valiosa participación. 

 

Cordialmente, 

 
 

 

BBVA COLOMBIA 


